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Bogotá, D. C., 27 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP; 1-2025-03389
Asunto: Proposición No. 077 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025.

Reciba un cordial saludo, David Andrés:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 077 de 2025, 
presentada por los honorables concejales Clara Lucía Sandoval, Armando Gutiérrez; 
Bancada del Partido Liberal, cuyo tema es: Estado, actualización e implementación de 
políticas públicas del distrito.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

 

1. Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas 
anteriormente que estén a su cargo y la trayectoria ideal de implementación 
para cada una de ellas, según corresponda. Adjunte archivo excel, donde se 
especifique: 

a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase.
b. Proceso interno específico de la fase mencionada 
c. Quiénes participan en cada fase y por qué (autores estatales y no 
estatales). 

http://www.sdp.gov.co/
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d. Cronograma de trabajo.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

La Política Pública para la Superación de la Pobreza, se encuentra en fase de 
implementación, dado que fue aprobada, mediante Documento CONPES D.C. Consejo 
Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital No. 28, publicado en el Registro 
Distrital No. 7742 de fecha 16 de junio de 2023.  (Anexo 01. Plan de acción)

a. La Política Pública para la Superación de la Pobreza, tiene como fecha de 
aprobación 31 de marzo de 2023 y como inicio en su fase de implementación de los 
productos el 01 de abril de 20231, es decir un año y nueve meses.

b. Para la fase de seguimiento, de acuerdo con la Guía para el Seguimiento de 
Políticas Públicas Distritales de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), la cual 
brinda herramientas y orientaciones prácticas y útiles en el proceso de apropiación 
de las actividades de esta fase del ciclo de políticas públicas. 

En el numeral 3.2 Rutina de Seguimiento, se cuenta con un Instrumento para la 
consolidación del seguimiento, el cual presenta  la batería de indicadores de los 
productos y resultados del plan de acción de la política, que permitirá su 
consolidación, procesamiento, cálculos y análisis de la información de seguimiento, 
el cual es entregado a las oficinas asesoras de planeación de las Secretarías cabeza 
de sector administrativo líderes de cada política pública, siendo  la SDP- Dirección de 
Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas-  la que indica las fechas para el 
cumplimiento de las actividades del cronograma correspondiente a la rutina de 
seguimiento (SDP, 2024)

En cuanto al registro y control de información de avance, los responsables de meta 
son los encargados de hacer monitoreo a los indicadores de producto y de resultado. 
Por lo tanto, en el marco de la rutina de seguimiento, estos actores deben consolidar 
la información sobre la implementación de cada producto a cargo, y sobre los 
resultados esperados de los que sean responsables, teniendo en cuenta la 

1 Hace referencia a la fecha de inicio de los algunos productos de la política, de acuerdo con su 
concertación con el sector responsable. 
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metodología definida para la medición de cada indicador y de acuerdo con la 
periodicidad definida para su reporte (SDP, 2024)

Por lo anterior, los responsables de meta deben realizar la respectiva verificación de 
la información del seguimiento a las acciones implementadas, garantizando la 
consistencia y coherencia de la información de reporte con respecto a los 
componentes definidos en la matriz de plan de acción y las fichas técnicas de cada 
indicador. Posteriormente, remiten la información de seguimiento de los indicadores 
a cargo, a las direcciones u oficinas asesoras de planeación de las entidades líderes 
de política pública, quienes validan la información de avance presentada por las 
dependencias y entidades ejecutoras de productos y responsables de los resultados 
de las políticas públicas, para entregar el reporte de seguimiento del periodo 
respectivo a la SDP- Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas, 
en las fechas definidas en el cronograma de cada vigencia. 

En referencia a las rutinas de implementación orientadas desde la rectoría de la 
política, se ha identificado un delegado técnico por entidad con el fin de mantener 
una comunicación constante y fluida, para atender las inquietudes y ofrecer 
acompañamiento técnico en referencia al seguimiento, además que permite el 
intercambio de información con el equipo técnico sobre el proceso de implementación 
del producto que tienen a cargo y de esta manera favorecer la toma de decisiones 
sobre los mismos. 

c. Para esta fase se cuenta como responsable de metas los siguientes sectores:

 Integración social- Secretaría de Integración Social 
 Hábitat- Secretaría Distrital del Hábitat 
 Salud Secretaría Distrital de Salud 
 Movilidad- Transmilenio S.A 
 Cultura Recreación y Deporte- Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
 Educación- Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 

Tecnología “Atenea” 
 Educación- Secretaría de Educación Distrital 
 Desarrollo Económico Industria y Turismo- Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico 
 Hacienda- Secretaría Distrital de Hacienda
 Planeación- Secretaría Distrital de Planeación 

http://www.sdp.gov.co/
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En cuanto al cronograma de trabajo, de acuerdo con el plan de acción de la política, cada 
producto cuenta con su fecha de inicio y fecha de finalización. Es importante tener en 
cuenta que en reporte se tiene en cuenta los días de rezago de cada indicador para el 
reporte.

Política Pública LGBTI

La Política Pública LGBTI de Bogotá, se encuentra en fase de implementación, su plan de 
acción fue adoptado por el Documento CONPES 016 de 2021 “Actualización del Plan de 
Acción de la Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI 
y sobre identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital” 2021-2032 e 
integra para los cuatro objetivos de la política pública LGBTI, 12 resultados, 146 productos, 
metas e indicadores de responsabilidad de los quince sectores de la Administración Distrital.

Se anexa el plan de Acción en el que encuentra el cronograma de ejecución del plan y las 
entidades que participan en la fase de implementación que son responsables de la ejecución 
de los productos. (Anexo 1 y 2)

2. Detalle los canales de difusión que se usaron en cada una de las fases del 
ciclo para asegurar la participación de la ciudadanía y de acuerdo a ello anexe 
por favor evidencias de correos electrónicos, cartas, llamadas, piezas 
comunicativas, estudios y diagnósticos, campaña publicitaria, etc.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

De acuerdo con la “Guía para la formulación e implementación de políticas públicas del 
Distrito Capital” que es el referente técnico-metodológico para el desarrollo de las actividades 
y las fases del ciclo política pública distrital, en el capítulo 02 “La participación ciudadana en 
las políticas pública” en la cual indican que “La participación se realiza mediante procesos 
de diálogo, deliberación o concertación, a partir de la comprensión de problemáticas y 
oportunidades” (SDP, 2024). 

http://www.sdp.gov.co/
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Es por ello que este documento enfatiza que en la fase de formulación se debe elevar la 
discusión más allá de los intereses particulares o sectoriales, para lograr acuerdos y obtener 
la repartición equitativa de los beneficios directos e indirectos de las acciones de política. 

Por lo anterior, en la Fase de Diagnóstico y Formulación, la Política Pública para la 
Superación de la Pobreza (Anexo 02. Diagnóstico e Identificación de Factores Estratégicos) 
para la Agenda Pública, se buscó interactuar directamente, no sólo con las comunidades que 
han sido beneficiarias de los programas sociales del Distrito, sino también con aquellas que 
hoy no hacen parte del esquema distrital de protección social, pero son potenciales 
beneficiarios de la política.

La estrategia de participación ciudadana se adelantó en alianza técnica con el Banco 
Mundial, y se centró en la recolección de información relevante para abordar las dimensiones 
y áreas temáticas de la Agenda Pública (AP), en las cinco localidades priorizadas.

El proceso de participación se estructuró en tres etapas (Anexo 03. Evidencias): en la etapa 
de informar, se buscó generar estrategias adecuadas para socializar con la ciudadanía en el 
marco de los espacios de participación el diseño propuesto y los objetivos. Como parte de 
esta etapa se adelantó un ejercicio de grupos focales con ciudadanía y funcionarios. 

La etapa de consulta buscó recopilar de forma general las principales percepciones de la 
ciudadanía en relación con las dimensiones y áreas temáticas de interés planteadas en la 
sección anterior. Así, en esta etapa se realizaron cuatro tipos de actividades:

 Recolección de información de percepción de la ciudadanía, a través de una 
herramienta de recolección virtual de información (Encuesta IMG)

 Talleres con grupos de interés para el IMG, en las localidades priorizadas.
 Mesas técnicas de discusión con personas expertas, nacionales e internacionales.
 Mesas técnicas y talleres con funcionarios y funcionarias y actores operativos del 

IMG en el Distrito. 

Finalmente, la etapa de consolidación consistió en el análisis de la información recopilada y 
su documentación en este reporte. 

Política Pública LGBTI

En el proceso de formulación del plan de acción de la política pública LGBTI 2021-2032 que 
se llevó a cabo entre el segundo semestre de 2020 y primer semestre de 2021 teniendo en 
cuenta el contexto marcado por la emergencia social y sanitaria generada por la pandemia 
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COVID, se optó por la implementación de una estrategia de participación no presencial que 
permitiera contar con los aportes de la ciudadanía sin exposición a riesgos para su salud y 
vida. 

De esta manera la convocatoria se realizó mediante invitación directa vía correo electrónico 
y refuerzo mediante llamada telefónica. Asimismo, se realizó difusión de las reuniones 
participativas mediante las redes sociales y/o canales de comunicación de la Dirección de 
Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros. Para efectos del registro y organización de las 
reuniones se solicitó que las personas diligenciaran un formulario de preinscripción, aunque 
esto no se constituyó en un requisito para el ingreso a las reuniones virtuales. Para efectos 
de garantizar la adecuada participación e intercambio de ideas se incluyó un máximo de 12 
personas en cada una de las sesiones. 

En los ejercicios participaron líderes, lideresas y organizaciones reconocidas por su trabajo 
constante y conocimiento de los asuntos relativos a personas de los sectores LGBTI; en 
campos específicos de experiencia o conocimiento en situación carcelaria, habitanza en 
calle, ejercicio de la prostitución, diversidad funcional, afectaciones por el conflicto armado y 
migración y en asuntos relativos a personas de los sectores LGBTI de los sectores etarios 
de jóvenes y personas mayores de 60 años. Asimismo, participaron investigadoras e 
investigadores reconocidos por su trabajo constante y conocimiento de los asuntos relativos 
a personas de los sectores LGBTI. Sumado a ello se logró la participación de 
establecimientos comerciales y territorios reconocidos como lugares de homosocialización, 
de consumo segmentado o como emprendimientos o desarrollo de pequeñas o medianas 
empresas por parte de personas de sectores LGBTI. 

En las mesas también se contó con participación de servidoras y servidores públicos de 
diferentes sectores de la administración vinculadas y vinculados por sus competencias a la 
implementación de la política pública. Como resultado se tuvo la participación de un total de 
283 personas, de las cuales 157 fueron personas de la ciudadanía y 126 servidoras y 
servidores públicos.  En el proceso se contó con una participación total de 72 organizaciones 
participantes, entre redes, colectivos y organizaciones. Asimismo, con 55 entidades y grupos 
como unidades técnicas de concejales.  Se llevaron a cabo 28 espacios de consulta con la 
ciudadanía en la perspectiva de recopilar aportes para la construcción del diagnóstico en 
relación con los derechos de las personas de los sectores LGBTI, así como sobre otras áreas 
de interés dentro de la estructura actual de la política.

El desarrollo de la estrategia de participación implicó el reto de la virtualidad en este tipo de 
ejercicios tradicionalmente realizados de manera presencial, mediante diálogos cara a cara. 
Por ello, con el objetivo de hacer dinámicos los espacios y conseguir información completa 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 32  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-03779    No. Radicado Inicial: 1-2025-
03389
No. Proceso: 2471843    Fecha: 2025-01-27 08:18
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

y pertinente para el diagnóstico, en cada una de las mesas se contó con 4 herramientas para 
el registro y la participación de las y los asistentes. La primera de ellas consistió en una 
encuesta de caracterización remitida a cada una de las personas al inicio de la sesión.  
Adicionalmente, se aplicó una breve encuesta para la selección de cinco derechos a trabajar 
en el marco de cada mesa.  Para motivar la participación de las personas en el espacio, así 
como optimizar el uso del tiempo de la sesión, se apeló a la utilización de la pizarra 
colaborativa-Padlet, en la que se plasmó, para cada uno de los derechos o temas puestos a 
discusión, un número de problemáticas ya conocidas, en la perspectiva que las personas las 
revisaran y, de ser el caso, aportaran a su redefinición, ampliación y/o especificación en 
atención al objetivo propio de cada mesa o del grupo al que iba dirigida la sesión. Los ámbitos 
de discusión propuestos se organizaron por derechos: derecho a la vida e integridad, salud, 
educación, trabajo, vivienda, cultura y recreación, ambiente, identidad y nombre y temáticas 
asociadas a su desarrollo. 

Se adjunta como fuente de verificación el Documento Plan de Acción de la PPLGBTI 2021-
2032 CONPES 16 en donde se relaciona el Proceso de Participación realizado y el 
diagnóstico realizado a partir del proceso en las páginas 59 a la 78 (Anexo 3); Padlet, pizarra 
colaborativa utilizada (Anexo 4); Formulario de inscripción (Anexo 5); Sondeo Actualización 
Plan de Acción (Anexo 6).

3. Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar 
la fase de agenda pública, la formulación y el levantamiento de línea base e 
indicadores de las políticas respectivas.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

De acuerdo con la propuesta de estructuración de la política (Anexo 04. Documento de 
Estructuración), el presupuesto estimado se relaciona en el siguiente cuadro:

FASE VALOR
Preparatoria 40.000.000

Agenda Pública 150.000.000
Formulación 60.000.000

Política Pública LGBTI

http://www.sdp.gov.co/
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Para adelantar la fase de agenda pública y el diseño del Plan de Acción de la Política Pública 
LGBTI de Bogotá, se ejecutó un contrato cuyo objeto era: Realizar la actualización de la 
Política Pública LGBTI y su plan de acción. Dicho contrato tuvo un valor de $172.472.300

4. Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase 
de implementación y el porcentaje de ejecución presupuestal.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

El costo total estimado para garantizar la ejecución de la política pública es $22.1 billones de 
pesos, con fuentes de financiación tanto de recursos de inversión como de funcionamiento. 
Para la vigencia 2023 en el reporte Q42 se tiene un valor de $8.919.706.510. En cuanto a la 
ejecución de los recursos en la vigencia 2024, se realizó la solicitud de la información a través 
el oficio 2-2024-74184 enviado por la Secretaría Técnica del CONPES (Anexo 05. Oficio de 
seguimiento financiero) 

Política Pública LGBTI

En la Tabla que se presenta a continuación se relaciona el presupuesto asignado para la 
implementación de la Política Pública LGBTI desde 2021 hasta el primer trimestre de 2024, 
fecha a partir de la cual la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de 
la Secretaría de Planeación, dio lineamiento a los rectores de políticas públicas de aplazar 
su consolidación al estar generando un nuevo instrumento con este fin. 

Tabla.  Presupuesto asignado PAPPLGBTI por sector/entidad 
Sector/Entidad Recurso asignado 2021-2024*
Secretaría de Integración Social $43.015,50
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud-
IDIPRON

$73,77

Secretaría General $284,97
Departamento Administrativo del Servicio Civil $26,37
Secretaría de Educación $700,64
Secretaría de Salud $2.203,64

2 Se aclara que este valor hace referencia al total de aquellos productos que por periodicidad y días 
de rezago debían reportar. 
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Sector/Entidad Recurso asignado 2021-2024*
Secretaría de Gobierno $7.340,32
IDPAC $991,23
Secretaría de Ambiente $43,66
Secretaría de Desarrollo Económico $1.288,85
Instituto de Economía Social $281,08
Instituto Distrital de Turismo $146,92
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD $421,37
Canal Capital $3,00
Fundación Gilberto Alzate Avendaño  FUGA $78,90
Instituto Distrital de las Artes IDARTES $266,00
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC $143,20
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD $254,50
Secretaría de Hábitat $351,10
Secretaría de la Mujer $192,84
Secretaría de Movilidad/Entidades del Sector $7,44
Secretaría de Planeación $3.069,32
Secretaría de Seguridad $1.895,20
Secretaría Jurídica $18,10

Fuente. Seguimiento Plan de Acción PPLGBTI 2021-2032. DDSPG SDP.
*Se expresa en miles de millones de pesos 

5. Anexe los documentos de diagnóstico e identificación de factores 
estratégicos que tratan la situación problemática que se busca superar con 
cada política pública mencionada en el listado

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

Corresponde al Anexo 02. (Anexo 02. Diagnóstico e Identificación de Factores Estratégicos)

Política Pública LGBTI

Se anexa el documento de “Actualización del Plan de Acción de la Política Pública para la 
garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre identidades de género y 
orientaciones sexuales en el distrito capital” 2021-2032”. En el documento en mención se 
pueden encontrar los factores estratégicos, sus resultados y el diagnóstico sobre situación 
de derechos de personas de los sectores sociales LGBTI. (Anexo 1)
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6. Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente -y de 
acuerdo a su liderazgo, han sido actualizadas o se encuentran en proceso de 
actualización. Por favor especifique las acciones concretas que se desarrollan 
actualmente por política para su actualización si se encuentra en proceso y 
anexe el documento de justificación ante el CONPES de actualización.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

La Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas, a través de la circular 001 
de 2024, indica los lineamientos para la solicitud de ajustes a los documentos técnicos de 
las políticas públicas distritales (los planes de acción y/o los documentos de política), cuando 
en la fase de implementación se evidencie la necesidad de hacer modificaciones. 

El sector líder puede identificar variaciones en las acciones planteadas en el plan de acción, 
o frente al cumplimiento de lo establecido en la cadena de valor, algunas de estas variaciones 
pueden surgir en el momento de cargue del plan de acción de la política en el aplicativo de 
seguimiento o a cambios de administración para la armonización con el Plan de Desarrollo 
Distrital. 

Es por ello, que el sector líder atiende las solicitudes de los responsables de meta (entidades) 
y mediante mesas técnicas, orienta el proceso, de acuerdo con los lineamientos técnico de 
la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas, para ello se atienden las 
indicaciones de las circulares 001 y 024 de 2024. 

Una vez consolidada las solicitudes en el formato dispuesto para tal fin, se hace radicación 
del respectivo oficio, en las fechas dispuestas, a la Secretaría Técnica del CONPES D.C, 
quien determinará si la naturaleza de la modificación solicitada al plan de acción de la política 
pública se llevará o no a aprobación ante el CONPES D.C.

Para el caso de la Política Pública para la Superación de la Pobreza, se han solicitado dos 
actualizaciones mediante los radicados 3-2023-44004 (Anexo 06. Memorando) y el 3-2024-
27987 (Anexo 07. Memorando).

Política Pública LGBTI

La Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas de los sectores 
sociales LGBTI fue actualizada en el año 2021 gracias al CONPES 016 de ese año. Se 
adjunta a la presente comunicación. (Anexo 1)
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7. Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas 
políticas.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

Se han solicitado dos actualizaciones al plan de acción de la política, el primero, mediante 
memorando 3-2023-44004 como resultado del ejercicio de balance en el cual se identificaron 
errores de digitación y la necesidad de complementar información en las fichas de indicador 
de resultado y producto. El segundo, por medio del radicado 3-2024-27987, por solicitud de 
las entidades, dado que algunos productos por acatamiento de la norma no continúan y 
ajustes en la periodicidad de algunos indicadores.

Política Pública LGBTI

La Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas de los sectores 
sociales LGBTI y fue actualizada en el año 2021 y en la actualidad se encuentra en fase de 
implementación.

8. Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación, 
por favor especifique la metodología y las herramientas que se adelantan 
durante el proceso de esta fase.

N/A

9. Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, 
indique la trayectoria ideal de implementación y el avance acumulado frente a 
la meta final de cada política.

La información de seguimiento que se presenta a continuación corresponde al corte del 30 
de junio de 2024, de acuerdo con las políticas públicas distritales.

Política Publica Porcentaje Acumulado Trayectoria 
Ideal 
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Política Pública de Acción Climática 11,51% 8,85%

Política Pública de Acción Comunal para el 
Desarrollo de la Comunidad del Distrito Capital

11,52% 19,62%

Política Pública de y para la Adultez 86,63% 77,78%

Política pública de Actividades sexuales pagadas 66,56% 65,98%

Política Pública de la Bicicleta 67,79% 62,35%

Política Pública para la Gestión de la Conservación 
de la Biodiversidad en el D.C.

39,30% 29,71%

Política Pública Bogotá Territorio Inteligente 43,93% 50,48%

Política Pública de Comunicación Comunitaria y 
Alternativa.

11,71% 12,61%

Política Pública de Ciencia, Tecnología e 
Innovación

67,98% 71,61%

Política Pública de “Libertades Fundamentales de 
Religión, Culto y Conciencia para el Distrito 
Capital

64,82% 59,10%

Política Pública de Cultura Ciudadana 72,78% 56,82%

Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad 
Física, Parques y Escenarios

45,00% 39,94%

Política Pública Integral de Derechos Humanos de 
Bogotá

77,35% 68,51%

Política Pública de Discapacidad para Bogotá 
Distrito Capital 

50,16% 48,05%

Política Pública Distrital de Economía Circular 18,15% 14,29%

Política Publica Distrital de Economía Cultural y 
Creativa

58,91% 53,64%

Política Pública Distrital de Educación 22,11% 22,14%

Política Pública Distrital de Educación Ambiental 60,32% 54,94%

Política Pública Distrital de Espacio Público 38,12% 38,14%
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Política Pública para las Familias 85,71% 82,59%

Política Pública Distrital para el Fenómeno De 
Habitabilidad en Calle

80,86% 82,54%

Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 44,49% 48,66%

Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia.

50,69% 48,10%

Política Pública Distrital de Juventud 70,32% 58,53%

Política Pública de Lectura Escritura Y Oralidad 26,44% 18,37%

Política Pública LGBTI, identidades de género y 
orientaciones sexuales en el D.C.

50,92% 45,28%

Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo 
para las y los Nuevos Bogotanos (POBLACIÓN 
MIGRANTE INTERNACIONAL).

35,69% 27,54%

Política Pública de Movilidad Motorizada de Cero y 
Bajas Emisiones

16,10% 18,58%

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 74,89% 69,20%

Política pública del Peatón, en Bogotá Primero el 
peatón.

21,31% 17,20%

Política Pública para la Superación de la Pobreza 
en Bogotá

70,65% 64,48%

Política Pública de Productividad, Competitividad 
y Desarrollo Socioeconómico

54,33% 39,28%

Política Pública Distrital de Protección y Bienestar 
Animal

57,76% 57,87%

Política Pública de Ruralidad 17,46% 24,92%

Política Pública Distrital de Salud Mental 35,13% 36,35%

Política Pública de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional para Bogotá: Construyendo 
Ciudadanía Alimentaria 

67,54% 66,38%
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Política Pública Distrital de Seguridad, 
Convivencia, Justicia y, Construcción de Paz y 
Reconciliación

35,13% 34,53%

Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía

93,98% 86,22%

Política Pública de Servicios Públicos para una 
Bogotá Inteligente y Sostenible

35,37% 30,71%

Política Pública Distrital de Gestión Integral de 
Talento Humano 

67,57% 62,94%

Política Pública de Trabajo Decente y Digno en 
Bogotá D.C 

21,32% 31,07%

Política Pública Distrital de Transparencia, 
Integridad y no Tolerancia con la Corrupción

75,52% 70,09%

Política Pública de Lucha Contra la Trata de 
Persona en Bogotá Distrito Capital

55,18% 43,69%

Política Pública Distrital de Turismo “Bogotá 
Destino Turístico Sostenible, Inteligente, 
Responsable e Incluyente”

18,36% 17,00%

Política Pública Social para el Envejecimiento y la 
Vejez

90,47% 81,46%

Política Pública Distrital de Vendedoras y 
Vendedores Informales

15,44% 14,98%

Fuente: Elaboración propia DFSPP - SDP

10. ¿Cuál fue la metodología usada para la participación de la ciudadanía en cada 
fase del ciclo de las políticas públicas mencionadas? Anexe evidencias de 
cada respectivo espacio, encuentros, comités, etc.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

Como se mencionó en el punto número dos de este cuestionario, se tuvieron en cuenta los 
lineamientos en referencia a la participación ciudadana, el proceso se estructuró en tres 
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etapas: etapa informar, se buscó generar estrategias adecuadas para socializar con la 
ciudadanía en el marco de los espacios de participación el diseño propuesto y los objetivos. 
La etapa de consulta buscó recopilar de forma general las principales percepciones de la 
ciudadanía en relación con las dimensiones y áreas temáticas de interés planteadas en la 
sección anterior y la etapa de consolidación consistió en el análisis de la información 
recopilada y su documentación en este reporte. 

En referencia a la fase de implementación, se cuenta con la entrega de los productos de la 
consultoría contratada para definir el diseño, estructuración y consolidación de la estrategia 
de pedagogía y comunicaciones, que incluye los lineamientos gráficos y conceptos visuales 
de la Política Pública para la Superación de la Pobreza, los cuales fueron avalados por la  
Oficina Asesora de Comunicación de la Secretaría Distrital de Planeación y la Consejería 
de comunicaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá (Anexo 08. Documento Estrategia)

Política Pública LGBTI

La Política Pública LGBTI de Bogotá se encuentra en fase de implementación desde el año 
2021 cuando se adoptó el Plan de Acción a través del CONPES 16. Durante este este 
periodo se desarrollaron las siguientes acciones de participación con el Consejo Consultivo 
LGBT, instancia institucional de participación ciudadana: 

1. Socialización y aprobación del plan de Accion ante el Consejo Consultivo LGBT.  
Durante la sesión de posesión de los Consejeros y Consejeras del 9 de febrero de 
2022 se realizó el Lanzamiento del Plan de Acción y luego, en los siguientes años 
de 2023 y 2024 se han organizado dos sesiones en donde la Dirección de 
Diversidad, Sexual, Poblaciones y Géneros de la Secretaría de Planeación presentó 
allí los resultados al seguimiento del Plan, en las fechas del 29/08/23 y 15/08/24, 
respectivamente.

2. Balance de la ejecución: Así mismo, se envió el “Balance de ejecución del plan de 
acción de la política pública 2021-2023" para su socialización. Esta información se 
envió a consejeros y consejeras LGBTI, a través de correo el 8 febrero de 2024 
(formato word) y luego mediante oficio del 30 mayo (formato PDF).

Se adjuntan ocho archivos: tres actas de reunión (sesiones de Consejo), la presentación de 
uno de los consejos y cuatro documentos como constancia de los envíos realizados en 
2024. (Anexo 7)

Por otro lado, en el año 2022, en el marco de la estrategia de territorialización de la PPLGBTI, 
que tiene como objetivo general "brindar asistencia técnica a las entidades del Distrito que 
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implementan la PPLGBTI en las localidades para mejorar la capacidad de respuesta ante la 
vulneración de derechos de las personas de los sectores LGBTI” y dentro del objetivo 
específico "Informar a las organizaciones sociales LGBTI los avances de la implementación 
de la PPLGBTI para recibir retroalimentación oportuna", se realizó un encuentro de 
organizaciones sociales de estos sectores para dialogar sobre los avances de la 
implementación de las estrategias transversales de la PPLGBTI realizados por las entidades 
del Distrito. 

Se anexa, documento de preparación del encuentro y resultado del conversatorio. (Anexo 8)

11. ¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política 
mencionada en el listado? Por favor anexe los datos de cada indicador según 
cada política (con sus evidencias como informes de gestión, etc) donde se 
indique el avance en el cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores.

Los indicadores de los resultados de las políticas públicas se encuentran en los planes 
de acción de las políticas públicas publicados en el vínculo: 

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/CONPES-dc/politicas-publicas 

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

La política en su cadena de valor cuenta con cuatro objetivos específicos: 1. Mejorar el 
ingreso disponible de los hogares bogotanos; 2. Reducir las brechas de acceso a mercados; 
3. Reducir la transmisión intergeneracional de la pobreza; 4. Crear capacidades de 
adaptación y resiliencia en los hogares. En relación con lo anterior, a continuación, se 
presenta los resultados de la política con su respectivo indicador, siendo estos los de 
impacto. 

Resultado Indicador Reporte 
cuantitativo 

Reporte cualitativo

1.1 Disminución de 
la Pobreza 

Monetaria en 
Bogotá

Incidencia de 
personas en 

pobreza 
monetaria en 

Bogotá

La cifra oficial de pobreza monetaria para 
el año 2023 aún no está disponible, ya 

que la última cifra publicada por el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) corresponde al año 
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2022 y fue publicada en septiembre de 
2023. Por lo tanto, existe un rezago 
temporal de más de un año en este 

indicador. Esto explica por qué, hasta la 
fecha, no se dispone de los datos 

oficiales de pobreza monetaria a nivel 
nacional del 2023.

2.1 Colocación de 
empleo de 

personas pobres y 
vulnerables

Número de 
personas 
pobres y 

vulnerables, 
colocadas.

ND

3.1 Concurrencia 
de Programas en 
hogares con NNA

Porcentaje 
de hogares 
pobres con 
NNA en los 

que 
concurren 2 

o más 
programas.

26% En principio, el indicador 3.1 para 2023 y 
el cumplimiento de la meta 
correspondiente es el resultado de la 
aplicación del principio de 
complementariedad 
en el componente de Inclusión Social de la 
Política Pública para la Superación de la 
Pobreza en Bogotá y, en particular, en 
IMG. Este principio permite que 
los hogares en condición de pobreza 
monetaria en la ciudad puedan ser 
beneficiarios de más de una transferencia 
en aquellos casos en los que el monto de 
un sólo programa no supera los techos 
definidos para la estrategia en cada 
vigencia. El indicador está calculado para 
el año 2023, a partir de abril, como el 
promedio mensual de hogares en los 
grupos A o B del Sisbén con al menos un 
niño, niña o adolescente beneficiarios de 
Transferencias Monetarias Ordinarias
y al menos una transferencia adicional, 
sobre el total de hogares con el menos un 
niño, niña o adolescente beneficiarios de 
Transferencias Monetarias 
Ordinarias (26% correspondiente a 52.353 
de 201.602 hogares). No obstante, de 
acuerdo con los avances en el intercambio 
de información, a partir del año 
2024 se propende por identificar la 
concurrencia de programas, en hogares 
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pobres con niños, niñas y adolescentes, de 
los componentes de inclusión social, 
de inclusión productiva y para reducir la 
transmisión intergeneracional de la 
pobreza.

4.1 Andamiaje 
institucional para la 

adaptación.

Porcentaje 
de hogares 

pobres en los 
que 

concurren 2 
o más 

programas.

25% El indicador 4.1 para 2023 y el 
cumplimiento de la meta correspondiente 
es el resultado de la aplicación del 
principio de complementariedad en el 
componente 
de Inclusión Social de la Política Pública 
para la Superación de la Pobreza en 
Bogotá y, en particular, en IMG. Este 
principio permite que los hogares en 
condición de pobreza monetaria en la 
ciudad puedan ser beneficiarios de más de 
una transferencia en aquellos casos en los 
que el monto de un sólo programa 
no supera los techos definidos para la 
estrategia en cada vigencia. Para el año 
2023, el indicador está calculado, a partir 
de abril, como el promedio mensual 
de hogares en los grupos A o B del Sisbén 
beneficiarios de Transferencias 
Monetarias Ordinarias y al menos una 
transferencia adicional, sobre el total de
hogares beneficiarios de Transferencias 
Monetarias Ordinarias (25% 
correspondiente a 67.230 de 271.352 
hogares). No obstante, de acuerdo con los 
avances 
en el intercambio de información, a partir 
del año 2024 se propende por identificar la 
concurrencia de programas en hogares 
pobres, de los componentes de 
inclusión social, de inclusión productiva o 
para reducir la transmisión 
intergeneracional de la pobreza.

4.2 Comunicación y 
pedagogía con la 

ciudadanía.

Porcentaje 
de 

ciudadanos y 
ciudadanas 

encuestados 

58.01% “Para indagar sobre la percepción de la 
ciudadanía respecto a los canales, 
presenciales y virtuales, por los cuales 
acceden a información de los 
programas para la superación de la 
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con 
percepción 

positiva 
respecto a 
los canales 
de acceso e 
información

pobreza, se aplicó una encuesta de 39 
preguntas a 306 personas que asistieron a 
las ferias de servicios en las localidades 
de Tunjuelito, Usaquén y Suba, realizadas 
entre junio y diciembre de 2023. El 
resultado del ejercicio arroja que el 57,5% 
de los ciudadanos encuestados 
prefieren utilizar los canales presenciales 
y el 42,5% prefiere los virtuales. De las dos 
modalidades, la percepción positiva más 
alta (90%) se relaciona con 
la atención presencial, mientras que la 
percepción positiva por la atención de 
canales virtuales alcanza el 67%. Por lo 
anterior, 245 personas de las 306 
encuestadas reportan una percepción 
positiva respecto a los canales de 
información porque se sienten satisfechos 
por la atención recibida, porque la 
información que recibieron fue clara y 
respondió a sus expectativas, y porque es 
muy probable que recomienden a otras 
personas hacer uso de estos servicios.
En este sentido, la Dirección de 
Planeación del Desarrollo Social realiza la 
siguiente precisión: dado que el 
instrumento de seguimiento toma avances 
generales de la implementación de la 
política pública, con lo cual no es posible 
diligenciar el 80% (dado que se interpreta 
como un avance general de
cumplimiento de la meta final), se fija el 
valor de la meta 2023 correspondiente a 
un 58,01% como resultado final del 
ejercicio para el año analizado

Política Pública LGBTI
El Plan de Acción de la Política Pública LGBTI 2021-2032 integra para los cuatro objetivos 
específicos, doce resultados. En la Tabla que se presenta a continuación se relacionan los 
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doce resultados, el nombre del indicador del resultado, la fecha de inicio y cómo han 
evolucionado desde la implementación del Plan de Acción de la PPLGBTI CONPES 16 de 
2021.

Tabla. Indicadores de resultado PAPPLGBTI 2021-2032

Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.

1.1 Aumento de 
capacidades y 
competencias 
institucionales 
para la 
incorporación del 
enfoque 
diferencial por 
orientación 
sexual e 
identidad de 
género en las 
entidades del 
distrito 

Porcentaje de servidoras 
y servidores públicos 
que desarrollan 
funciones relacionadas 
con los sectores LGBTI 
cuentan con 
conocimientos, 
competencias y 
actitudes para el 
ejercicio de sus 
funciones libres de 
discriminación por 
orientación sexual e 
identidad de género.

1/07/2022 El indicador se define a partir de la 
evaluación del aprendizaje de las y los 
servidores públicos de las entidades 
del Distrito en relación con 
capacidades, competencias y 
actitudes para el ejercicio de sus 
funciones libres de discriminación por 
orientación sexual e identidad de 
género y se expresa como el 
porcentaje de servidoras y servidores 
que han cursado y aprobado el Curso 
virtual de capacitación de la política 
pública LGBTI.
De esta manera se certificó la 
aprobación de 544 personas para un 
cálculo del indicador de la siguiente 
manera:
544 servidoras y servidores públicos 
cursaron y aprobaron el Curso virtual 
de capacitación de la política pública 
LGBTI/11.816 que reportaron su hoja 
de vida en SIDEAP 2020*100=4.6%

1.2 Aumento de 
la participación 
de las personas 
de los sectores 
LGBTI y otras 
orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género en los 
servicios sociales 
que ofrece el 
distrito para la 

Porcentaje de personas 
de los sectores LGBTI y 
otras orientaciones 
sexuales e identidades 
de género que son 
atendidas en los 
servicios sociales que se 
desarrollan en las 
entidades distritales en 
el marco del plan de 
acción de la política 
pública

1/07/2022 El indicador proyecta el número de 
personas de los sectores LGBTI y que 
son atendidas en los servicios sociales 
que se desarrollan en las entidades 
distritales en el marco del plan de 
acción de la política pública/Número 
de personas de los sectores LGBTI en 
Bogotá de acuerdo con la Encuesta 
Multipropósito 2021*100.
El indicador se calcula así:
17.631 personas de los sectores 
LGBTI y otras orientaciones sexuales 
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.

garantía de 
derechos.

e identidades de género han sido 
atendidas en los servicios sociales 
que se desarrollan en las entidades 
distritales en el marco del plan de 
acción de la política pública/66.530 
personas de los sectores LGBTI que 
residen en Bogotá de acuerdo con la 
Encuesta Multipropósito 
2021*100=26,5%

1.3 Aumento de 
la participación 
de personas de 
los sectores 
Sociales LGBTI y 
otras 
orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género en 
procesos de 
ampliación de 
capacidades para 
el desarrollo 
humano y para la 
vida 

Porcentaje de personas 
participantes de los 
sectores LGBTI y otras 
orientaciones sexuales e 
identidades de género 
que son beneficiarias de 
procesos de ampliación 
de capacidades para el 
desarrollo humano y 
para la vida que se 
realizan en las entidades 
distritales en el marco 
del plan de acción de la 
política pública 

1/07/2022 El indicador se mide a partir del 
número de personas de los sectores 
LGBTI y otras orientaciones sexuales 
e identidades de género que han sido 
beneficiarias de procesos de 
ampliación de capacidades para el 
desarrollo humano y para la vida que 
se realizan en las entidades distritales 
en el marco de acción de la política 
pública/Número de personas de los 
sectores LGBTI en Bogotá de acuerdo 
con la Encuesta Multipropósito 
2021*100
El indicador se calcula así:
9936 personas de los sectores LGBTI 
y otras orientaciones sexuales e 
identidades de género que fueron 
beneficiarias en procesos de 
ampliación de capacidades para el 
desarrollo humano y para la vida que 
se realizan en las entidades distritales 
en el marco de acción de la política 
pública/66530 personas de los 
sectores LGBTI en Bogotá de acuerdo 
con la Encuesta Multipropósito 
2021*100=14,9%
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.

1.4 Disminución 
de la 
discriminación 
por orientación 
sexual e 
identidad de 
género en el 
ambiente laboral 
de las entidades 
del distrito 

Índice de discriminación 
en el ambiente laboral

1/07/2022 En 2022, 14.545 servidoras(es) en las 
entidades distritales diligenciaron la 
Encuesta Ambientes Laborales 
Inclusivos a través de la cual se 
identificaron indicadores de 
discriminación y representaciones 
sociales negativas frente a los 
sectores LGBTI en las entidades del 
distrito. El índice se calcula a través 
de los resultados de la Aplicación de 
esta Encuesta así:
11.179 personas de los sectores 
LGBTI y otras orientaciones sexuales 
e identidades de género han sido 
beneficiarias de procesos de 
ampliación de capacidades para el 
desarrollo humano y para la vida que 
se realizan en las entidades distritales 
en el marco de acción de la política 
pública/66.530 personas de los 
sectores LGBTI en Bogotá de acuerdo 
con la Encuesta Multipropósito 
2021*100=16,8%
P1= Porcentaje de servidoras y 
servidores públicos de entidades 
distritales que han escuchado 
expresiones discriminatorias hacia las 
personas de los sectores LGBTI en el 
ambiente laboral de las entidades del 
distrito. P1=25%
P2= Porcentaje de servidoras y 
servidores públicos de entidades 
distritales que han sido discriminados 
en razón de su orientación sexual y/o 
identidad de género en el ambiente 
laboral. P2=4%
Índice de discriminación en el 
ambiente laboral IDISCRIMINACIÓN= 
(25% +4%) /2
Índice de discriminación en el 
ambiente laboral IDISCRIMINACIÓN= 
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.
(0,25 +0,04) /2
Índice de discriminación en el 
ambiente laboral IDISCRIMINACIÓN 
2022= 0,14

1.5 Aumento de 
las capacidades 
institucionales 
para promover el 
derecho a la 
salud de las 
personas de los 
sectores LGBTI 

Índice de  capacidades 
institucionales de 
promoción del derecho a 
la salud de las personas 
de los sectores LGBTI 

1/07/2022 La medición al cumplimiento de este 
resultado se realiza con el 
seguimiento de avance de los 3 
productos asociados a dicho resultado 
de la siguiente manera:
1.5.2 Canalización efectiva y 
seguimiento de personas de los 
sectores LGBTI con diagnostico 
positivo para la inmunodeficiencia 
humana (VIH) al programa VIH.
Meta ejecutada 2022 y 2023: 
74% de personas LGBTI canalizadas 
por el equipo del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas -
PSPIC- para diagnostico e ingreso al 
programa de VIH en la ciudad. 
IP1.5.2=1
1.5.3 Acciones individuales de alta 
externalidad y colectivas, dirigidas a la 
promoción de la salud y gestión 
integral del riesgo en salud pública en 
el marco de los derechos de las 
personas de los sectores LGBTI
Meta ejecutada 2022 y 2023: 17.258 
personas LGBTI se beneficiaron a 
través de las acciones individuales y 
colectivas dirigidas a la intervención 
de eventos de interés en salud 
pública. IP1.5.3=1
1.5.4 Estrategia de Gestión técnica y 
administrativa para el desarrollo y 
organización de los servicios de salud 
con enfoque diferencial LGBTI.
Meta ejecutada 2022 y 2023: 35% de 
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.
avance en la elaboración de las fases 
de la estrategia de gestión técnica y 
administrativa para el desarrollo y 
organización de los servicios de salud, 
con enfoque diferencial LGBTI. 
IP1.5.4=1

1.6 Aumento de 
las capacidades 
institucionales 
para la 
territorialización 
de la política 
pública y su 
implementación 
en las instancias 
y espacios 
cercanos a la 
cotidianidad de la 
ciudadanía.

Número de planes de 
acción local de la 
política pública LGBTI 
implementados en las 
instancias y espacios 
cercanos a la 
cotidianidad de la 
ciudadanía.

1/07/2023 La medición al cumplimiento de este 
resultado se realiza a partir del año 
2023 con el diseño e implementación 
de los planes de acción local de las 
Unidades Técnicas de Apoyo Local 
(antes Mesas Intersectoriales Locales 
de Diversidad Sexual) en las 20 
localidades de la Ciudad. Los planes 
de acción local generan procesos de 
articulación entre las alcaldías locales 
y los sectores de la administración 
distrital presentes en las localidades 
del Distrito Capital, en el marco de la 
estrategia de territorialización de la 
Política Pública LGBTI.

2.1 Aumento de 
la participación 
en asuntos 
públicos de las 
personas y 
organizaciones  
de los sectores 
LGBTI  

Porcentaje de personas 
de los sectores LGBTI y 
otras orientaciones 
sexuales e identidades 
de género que participan 
en asuntos públicos de 
la ciudad.

1/07/2022 El indicador proyecta el número de 
personas de los sectores LGBTI y 
otras orientaciones sexuales e 
identidades de género que participan 
en asuntos públicos de la ciudad 
/Número de personas de los sectores 
LGBTI en Bogotá de acuerdo con la 
Encuesta Multipropósito 2021*100
De acuerdo con la Encuesta 
Multipropósito 2021 la población 
estimada de los sectores LGBTI en 
Bogotá es de 66.530 personas
Cálculo: 2.667 personas de los 
sectores LGBTI y otras orientaciones 
sexuales e identidades de género que 
participan en asuntos públicos de la 
ciudad /66.530 personas de los 
sectores LGBTI en Bogotá de acuerdo 
con la Encuesta Multipropósito 
2021*100=4.0%
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.

3.1 Aumento de 
capacidades y 
competencias 
institucionales en 
las entidades del 
Distrito para la 
atención de las 
violencias 
dirigidas a las 
personas de las 
sectores LGBTI 
en los espacios 
públicos y 
privados.

Índice de capacidades y 
competencias para la 
atención de las 
violencias dirigidas a las 
personas de las 
sectores LGBTI 

1/07/2021 El indicador se define en forma de 
índice e incluye el cumplimiento de los 
indicadores de producto en función del 
resultado esperado. La medición del 
indicador se realiza a partir de los 14 
productos que lo integran, los avances 
se relacionan a continuación:
15% de avance en el diseño e 
implementación de la estratégia para 
el acompañamiento a actos de 
discriminación, violencias y puesta en 
riesgo de derechos en razón a la OS e 
IG, en articulación con el esquema 
seguimiento a denuncias distrital; 487 
personas de los sectores sociales 
LGBTI orientadas a través de la línea 
telefónica frente a situaciones de 
discriminación y violencia; 18% de 
avance en la implementación de la 
estrategia de prevención de las 
violencias y la discriminación al interior 
de las familias; 37 jornadas de 
sensibilizaciones realizadas en las 
Comisarías de Familia; 140 personas 
de los sectores LGBTI atendidas en la 
ruta; 245 personas trans participantes 
en la estrategia distrital Proyecto 
Monocuco; 100% personas de los 
sectores LGBTI atendidas en la casa 
refugio; 1 documento de movilidad en 
el transporte público y sector social 
LGBTI; 13 espacios desarrollados en 
el marco del pacto por una movilidad 
incluyente; 1 encuentro bienal sobre 
libertad de religión y experiencias 
exitosas con personas de los sectores 
LGBTI; 100% de ejecución del Plan de 
acción de la Estrategia Vigía LGBTI; 
1.292 miembros de la Policía,  
formados  en derechos humanos.

3.2 Aumento de Número de instituciones 1/01/2022 Se han acompañado 41 instituciones 
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.

instituciones 
educativas 
distritales con 
procesos de 
acompañamiento 
pedagógico que 
contribuyen a la 
disminución de 
situaciones de 
violencias y 
discriminación 
por orientación 
sexual e 
identidad de 
género en el 
sistema 
educativo.

educativas distritales 
con procesos de 
acompañamiento 
pedagógico que 
contribuyen a la 
disminución de 
situaciones de violencias 
y discriminación por 
orientación sexual e 
identidad de género en 
el sistema educativo.

educativas con elementos técnicos y 
normativos que permiten incorporar el 
enfoque diferencial por orientación 
sexual y de género en los manuales 
de convivencia de manera que estos 
se constituyan en herramientas para 
garantizar los Derechos Humanos, 
Sexuales y Reproductivos en el 
contexto escolar. En este sentido, los 
acompañamientos permitieron 
fortalecer los conocimientos de los 
equipos docentes y de los comités de 
convivencia de estas instituciones en 
cuanto a las categorías del enfoque, 
permitieron identificar problemáticas 
asociadas con la discriminación y 
violencia hacia las personas LGBTI 
para proyectar acciones de promoción 
de derechos y prevención de este tipo 
de violencias. 

3.3 Disminución 
de la percepción 
de discriminación 
hacia las 
personas de los 
sectores LGBTI y 
otras 
orientaciones 
sexuales e 
identidades de 
género.

Índice de discriminación 
hacia las personas de 
los sectores LGBTI y 
otras orientaciones 
sexuales e identidades 
de género.

1/01/2023 EI índice de Discriminación es igual a 
(P1 +P2) /2, donde la Pregunta 1=% 
de personas de los sectores LGBTI 
que viven en Bogotá y se han sentido 
discriminadas por su orientación 
sexual o su identidad de género. Se 
expresa a partir de las respuestas SI a 
la pregunta de la Encuesta de Cambio 
Cultural de la PPLGBTI 2023: 
¿Durante los últimos tres años en 
Bogotá se ha sentido discriminado-a 
por su orientación sexual o su 
identidad de género? y la Pregunta 2= 
% de personas en Bogotá que 
consideran a los sectores LGBTI como 
un peligro para la sociedad. Se 
expresa a partir de la respuesta De 
acuerdo a la pregunta de la Encuesta 
de Cambio Cultural de la PPLGBTI 
2023: Dígame por favor su nivel de 
acuerdo o desacuerdo con las 
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Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.
siguientes afirmaciones: 1. Las 
personas LGBTI son un riesgo para la 
comunidad.
De esta manera se establece de 
acuerdo con los resultados de la 
Encuesta de cambio cultural de la 
PPLGBTI 2023 los siguientes:
P1 = Si   16,29%
P2 = No 7,86%
ID2023=16,29%+7,86%/2
ID2023=0,12

3.4 Aumento del 
reconocimiento 
material y 
simbólico del 
aporte de las 
personas de los 
sectores LGBTI a 
la producción 
cultural de la 
ciudad.

Número de 
producciones culturales 
y artísticas creadas por 
las personas de los 
sectores LGBTI y de 
otras orientaciones 
sexuales e identidades 
de género acompañadas 
por el sector cultura y 
que contribuyen a la 
producción cultural de la 
ciudad.

1/01/2022 La medición al cumplimiento de este 
resultado se realiza a partir del 
número de producciones culturales y 
artísticas creadas por las personas de 
los sectores LGBTI acompañadas por 
el sector cultura y que contribuyen a la 
producción cultural de la ciudad. El 
avance se realiza de la siguiente 
manera:
16 procesos de formación, circulación, 
creación apropiación y 
acompañamiento a las prácticas 
artísticas que desarrollan las personas 
LGBTI en sus diferencias y diversidad 
en la ciudad.
13 actividades realizadas que 
fortalecen la inclusión de la comunidad 
LGBTI y ponen en circulación 
prácticas de la comunidad.
4 organizaciones LGBTI del centro de 
Bogotá articuladas a la marcha LGBTI.
6 iniciativas apoyadas de los 
colectivos y agentes de la comunidad 
LGBTI.
33 espacios de formación y promoción 
de lectura, escritura y oralidad con 
enfoque diferencial a personas 
vinculadas a los sectores LGBTI y a la 
ciudadanía en general.
7 estímulos de fomento para la 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 32  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-03779    No. Radicado Inicial: 1-2025-
03389
No. Proceso: 2471843    Fecha: 2025-01-27 08:18
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA COMISION PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Indicadores de 
resultado

Nombre del indicador de 
resultado

Fecha de 
inicio 

Evolución desde implementación del 
PAPPLGBTI CONPES 16 de 2021.
activación y visibilización de la 
memoria y patrimonio de los sectores 
sociales LGBT otorgados.
7 diálogos sobre museología, 
museografía, memoria y patrimonio de 
los sectores LGBTI realizados.

4.1 Aumento de 
la cantidad y la 
calidad de 
información y 
conocimientos  
disponibles para 
caracterizar la 
situación de 
derechos de las 
personas de los 
sectores LGBTI 
construida en 
perspectiva 
diferencial, 
interseccional y 
territorial

Porcentaje de personas 
de los sectores LGBTI 
identificadas y 
caracterizadas sobre la 
situación de sus 
derechos, con 
perspectiva diferencial, 
interseccional y 
territorial.

1/01/2023 La medición al cumplimiento de este 
resultado se realiza a partir del 
número de personas de los sectores 
LGBTI identificadas y caracterizadas a 
nivel local y distrital en razón a las 
variables de sexo, identidad de 
género, orientación sexual, edad, 
ocupación, educación, salud y 
SISBEN que forman parte del Registro 
Distrital. 
El Registro Distrital ha iniciado su 
implementación desde segundo 
semestre de 2024, a la fecha se han 
identificado y caracterizado sobre la 
situación de sus derechos 3.479 
personas de los sectores LGBTI.
Se calcula así:
3.479 personas de los sectores LGBTI 
identificadas y caracterizadas sobre la 
situación de sus derechos, con 
perspectiva diferencial, interseccional 
y territorial/ 66.530 personas de los 
sectores LGBTI en Bogotá de acuerdo 
con la Encuesta Multipropósito 
2021*100=5,2%

Fuente. Seguimiento Plan de Acción PPLGBTI 2021-2032. DDSPG SDP.

12. Especifique la totalidad de la población alcanzada con cada política. Detalle 
sexo, edad, localidad, estrato, población.

Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá
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Para la vigencia del primer semestre del 2024, se cuenta con 157.535 personas atendidas, 
es importante mencionar que no todos los indicadores de los productos están expresados 
en atención a personas, ya que algunos hacen referencia a pagos, atenciones, metros 
cúbicos de agua, por lo anterior, se precisa que la cifra mencionada no es el impacto total de 
los productos de la política.

Política Pública LGBTI

Sobre la población alcanzada en la política pública LGBTI, de acuerdo con el seguimiento 
realizado a la ejecución del Plan de Acción, los reportes enviados por las entidades que 
implementan la política indican que se han atendido personas de los sectores LGBTI en los 
siguientes servicios:

• 17.631 personas de los sectores LGBTI, sus familias y redes atendidas desde los 
servicios Sociales de la Subdirección de Asuntos LGBTI y su estrategia Territorial. 

• 43 personas mayores de los sectores LGBTI en fragilidad social con atención 
especializada en los Centros de Cuidado Transitorio 

• 2.462 personas de los sectores LGBTI en inseguridad alimentaria han sido 
atendidas a través de comedores comunitarios, bonos canjeables por alimentos, 
canastas alimentarias; 

• 876 personas atendidas desde los servicios de emergencia social por medio del 
bono de apoyo alimentario, alojamiento transitorio, servicio funerario, vestuario 
calzado y aseo. 

• 876 personas atendidas desde los servicios de emergencia social por medio del 
bono de apoyo alimentario, alojamiento transitorio, servicio funerario, vestuario 
calzado y aseo.

• 9.622 personas de los sectores LGBTI atendidas a través procesos comunitarios y 
de construcción de redes de afecto.

• 5.309 personas de los sectores sociales LGBTI atendidas en la ruta de 
empleabilidad.

• 5.730 personas de los sectores LGBTI formadas en habilidades para el trabajo 
(blandas, transversales, y/o laborales) que faciliten su inserción laboral.

• 4.562 transferencias monetarias entregadas a personas LGBTI en vulnerabilidad 
social.

• 6.108 personas de los sectores LGBTI vinculadas a procesos de acompañamiento y 
fortalecimiento de capacidades. 

• 100% personas de los sectores LGBTI atendidas al interior de la Ruta de Atención a 
Víctimas de Violencia(s) en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género 
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LGBTI.
• 281 niñas, niños y adolescentes son acompañados en la ruta de atención para 

víctimas de hostigamiento en el sistema escolar.

Sobre la caracterización de las personas de los sectores LGBTI atendidas, la Secretaría 
Distrital de Planeación inició en el segundo semestre del 2024 la operación del Registro 
Distrital LGBTI, un sistema virtual de registro y visualización sobre la información de 
identificación y caracterización de las personas de los sectores LGBTI de Bogotá que son 
beneficiarias o potenciales beneficiarias de los servicios que brindan las entidades del distrito 
a través del plan de acción de la política pública LGBTI.

Teniendo en cuenta que mediante el Decreto Distrital 467 de diciembre de 2024, por medio 
del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 062 de 2014, se oficializó este  Registro 
Distrital, para la vigencia 2025 se incorporará en él la caracterización de toda la población 
atendida de los sectores LGBTI en el marco del plan de acción de la política pública.

A la fecha se han registrado 3.479 personas de los sectores LGBTI que han sido atendidas 
en servicios como apoyos alimentarios, atención personas mayores, atención por 
emergencia social, fortalecimiento de capacidades, oferta casas de la juventud, prevención 
maternidad, paternidad temprana, unidad contra la discriminación, procesos comunitarios de 
redes de afecto, atención mayores de 29 años en riesgo de habitar la calle; ruta de atención 
a víctimas de violencia por orientación sexual e identidad de género, servicios sociales 
subdirección asuntos LGBTI, transferencias monetarias.

En relación con la Encuesta SISBEN, 2.129 personas no tienen encuesta (61,2%), 163 se 
ubican en el Grupo A (4,69%), 771 en el Grupo B (22,16%) y en el Grupo C 366, equivalentes 
al (10,52%). 220 son víctimas de conflicto armado.

Sobre su distribución por localidad de residencia, como se puede observar en la Tabla que 
se presenta a continuación de las 3.487 personas de los sectores LGBTI que han sido 
atendidas y que cuentan con registro de localidad, el mayor número se ubica en las 
localidades de Kennedy 373, equivalente al (10,7%), Ciudad Bolívar 350, (10,0%), Suba 334, 
(9,6%), Bosa 312, (8,9%) y Los Mártires 275, (7,9%).

Tabla. Personas Sectores LGBTI atendidas por localidad de residencia
LOCALIDAD No %

TEUSAQUILLO 122 3,5%
ANTONIO NARIÑO 68 2,0%
BARRIOS UNIDOS 67 1,9%
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BOSA 312 8,9%
CANDELARIA 18 0,5%
CHAPINERO 65 1,9%
CIUDAD BOLIVAR 350 10,0%
ENGATIVA 235 6,7%
FONTIBON 96 2,8%
KENNEDY 373 10,7%
LOS MARTIRES 275 7,9%
PUENTE ARANDA 113 3,2%
RAFAEL URIBE 224 6,4%
SAN CRISTOBAL 274 7,9%
SANTAFE 174 5,0%
SUBA 334 9,6%
SUMAPAZ 2 0,1%
TUNJUELITO 99 2,8%
USAQUEN 82 2,4%
USME 204 5,9%
TOTAL 3487 100

Fuente. Registro Distrital LGBTI.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos:  2 archivos comprimidos (Anexos PPLGBTI; Anexos PPSP)

Aprobó: Pilar Montagut Castaño – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica (E)

Revisó:    David Armando Alonzo Cristancho - Director de Diversidad Sexual, Poblaciones Y Géneros
Viviana Rey Yamhure – Directora Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
Pilar Montagut Castaño – Directora de Planeación del Desarrollo Social

              Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
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Proyectó: Heidy Vasquez – Profesional Dirección de Planeación del Desarrollo Social 
Marcial Ortega – Profesional Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones Y Géneros
Adriana Paez – Profesional Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones Y Géneros

Consolido: Alejandro Ruiz – Profesional Dirección Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
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